
.°

CAMARADE DIPUTADOSDE LA R~PU8LICA DOMINICANA

~~ g-fUJU(kjg;~
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Santo Domingo, D. N.
7 de Marzo del 2005

LIC. ALFREDO PACHECO OSORIA
Presidenta de la Cámara de Diputados de la
República Dominicana
Ciudad.

Señor Presidente:

Anexo a la presente le estamos remitiendo el PROYECTO DE LEY QUE
MODIFICA LA LEY 87-01 DEL 9 DE MAYO DEL AÑO 2001; Y RESERVA UN
5% DE LOS FONDOS DE PENSIONES PARA SER INVERTIDO EN EL
FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y TÉCNICA DE LOS
CIUDADANOS DOMINICANOS, a fin de que sea colocado en agenda tan pronto
como usted y la comisión coordinadora tengan bien decidir, lo cual, le rogamos sea lo
antes posible.

Sin más por el momento, le saluda.
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PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 87-01 DEL 9 DE MAYO DEL
AÑo 2001.

EL CONGRESO NACIONAL
En nombre de la República

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 de la Constitución de la República "reconoce
como finalidad principal del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona
humana y el mantenimiento de los medios que le permitan perfeccionarse
progresivamente dentro de un orden de libertad individual y de justicia social,
compatible con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos."

CONSIDERANDO: Que en este mismo contexto, el mismo Artículo 8 ordinal 17 de la
Constitución de la República establece que el "Estado estimulará el desarrollo
progresivo de la seguridad social, de manera que toda persona llegue a gozar de
adecuada protección contra la desocupación, la enfermedad, la incapacidad y la vejez."

CONSIDERANDO: Que en su ordinal por otra parte, el citado texto establece como
prioridad fundamental del Estado la libertad de enseñanza, ordenando la gratuidad de la
enseñanza primaria y su deber de procurar "la más difusión de la ciencia y la cultura,
facilitando de manera adecuada que todas las personas se beneficien con los resultados
del progreso científico y moral."

CONSIDERANDO: Que en aras de facilitar los uno de los objetivos constitucionales
planteados, ha sido creado el Sistema Dominicano de Seguridad Social, el cual se
encuentra amparado por la Ley No. 87-01 del 9 de Mayo del año dos mil uno (2001).

CONSIDERANDO: Que tal como expresa el Párrafo del Artículo 96 de la referida Ley
87-01, que regula las inversiones de las administradoras de fondos de pensiones, los
"fondos de pensiones acumulados por concepto de los aportes de los afiliados al
Sistema Dominicano de Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes, se
constituirán en una importante fuente de recursos, producto del ahorro nacional. Por
tanto, estos fondos serán invertidos en el territorio nacional. .."

CONSIDERANDO: Que del mismo modo que resulta vital para el desarrollo del
Pueblo Dominicano el establecimiento de una Sistema Dominicano de Seguridad Social
eficiente, también resulta ser del interés estratégico de La Nación estimular con su
ahorro interno el desarrollo de la educación como un instrumento fundamental de su
bienestar y su progreso.

CONSIDERANDO: Que del mismo modo que los fondos de pensiones se constituirán
en una importante fuente de recursos para el desarrollo de áreas que gen~ren empleos,
construcción de viviendas y promoción de actividades industriales y agropecuarias,
entre otras, también debe plantearse entre sus objetivos la colocación de fondos para el
financiamiento de la educación superior y técnica, lo cual garantizará el desarrollo
armónico del Sistema Dominicano de Seguridad Social en el marco de una sociedad
cada vez más educada y mucho más rica en recursos humanos cada vez más
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competitivos por sus altos niveles de formación técnica y profesional en las diferentes
áreas de la ciencia y de las artes.

CONSIDERANDO: Que la especialización de una parte mínima de los fondos del
Seguridad Dominicano de Seguridad Social para el financiamiento de la educación
técnica y superior, garantizará la evolución de nuestro sistema de educación superior,
toda vez que cualquier ciudadano tendrá acceso por la disponibilidad de fondos a
formarse en el centro de su preferencia, lo cual redundará en ofertas universitarias
sustentadas en altos niveles de calificación del personal docente, organización,
eficiencia, soporte y excelencia académica.

CONSIDERANDO: Que a la luz de las motivaciones que preceden, procede modificar
la Ley No. 87-01 del 9 de mayo del 2001.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se modifica el Artículo 96, de la Ley No. 87-01 del 9 de Mayo del año
2001 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, para que en lo adelante rece
de la siguiente manera:

"Art. 96.- Inversiones de las Administradoras de Fondos de Pensiones
(AFP).

Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) invertirán los
recursos del fondo de pensión con el objetivo de obtener una
rentabilidad real que incremente las cuentas individuales de los
afiliados, dentro de las normas y límites que establece la presente ley y
las normas complementarias. Se entiende como rentabilidad real la que
resulte de restar a la tasa de rentabilidad nominal la tasa de inflación
del período correspondiente. Será considerado ilegal con todas sus
consecuencias, cualquier otro destino de los Fondos de Pensiones que no
sean los indicados en forma explícita por la presente ley. Dentro de los
límites establecidos para la inversión de los fondos de pensiones, en
igualdad de rentabilidad y riesgos, las AFP deberán priorizar la
colocación de recursos en aquellas actividades que optimicen el impacto
en la generación de empleos, construcción de viviendas, el
financiamiento de la educación superior y técnica y promoción de
actividades industriales y agropecuarias, entre otras."

Artículo 2.- Se inserta al Artículo 96 Ley No. 87-01 que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social, un párrafo que rezará de la siguiente manera: -

"Párrafo 1: Se reserva el cinco por ciento (5%) de los fondos de
pensiones para ser destinado exclusivamente al financiamien~o de la
educación técnica y superior de los ciudadanos dominicanos. El
Consejo Nacional de la Seguridad Social velará para que las
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) coloquen dicha reserva
en instituciones o fondos preferiblemente sin fines de lucro, siempre en
condiciones que garanticen la rentabilidad mínima real a los afiliados,
al tiempo que se condicione el acceso de esas instituciones a dichos
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